
SEGURIDAD PUBLICA 

 

Administración de Inteligencia, Cultura de 

Integridad y el Desarrollo de la Base 

Comunitaria.              



SEGURIDAD PUBLICA 

INTELIGENCIA 

 

üEs el producto que resulta de la 

recopilación, evaluación, corroboración e 

interpretación de la información.  

 

A. Vigilancias 

B. Seguimientos 



Administración de Inteligencia 

28 CFR Cap. 23 

 

·La información será recopilada cuando exista la 
sospecha razonable de la comisión de un delito. 

 

·La información se obtendrá  utilizando las 
técnicas investigativas e instrumentos legales. 

 

·La información obtenida no será por razón de 
raza, religión ,  sexo, ideas políticas.  Sólo puede 
recopilarse información por conducta criminal 
penable por leyes estatales o federales. 

 



Administración de Inteligencia 

 

·Se establecerá un grado de sensibilidad para 
determinar quien podrá tener acceso a la 
información. 

 

·Se mantendrá en un lugar seguro con acceso 
solamente a personas autorizadas. 

 

·Se mantendrá la información por (5) años.  
Luego de este tiempo la misma será destruida. 

 



Administración de Inteligencia 

Desarrollo Efectivo de la Unidad de Inteligencia 

Criminal. 

I- Organización de la Unidad de Inteligencia Criminal. 

Á Misión 

Á Guías 

Á Parámetros 

Á Estructura Organizacional 

 

II- Administración y Operación. 

Á Selección del Personal 

Á Adiestramiento 

Á Recursos 

Á Obtener Información  



Administración de Inteligencia 

 

III- Proceso de Inteligencia Criminal 

ÁRecopilación 

ÁEvaluación 

ÁAnálisis 

ÁDiseminación 

 

IV- Expedientes de Inteligencia Criminal 

ÁContenido 

ÁSeguridad 

 

V- Producto de Inteligencia Criminal 

 



Cultura de Integridad 
 

ETICA 
Á La rama de la filosofía que abarca el estudio de lo moral, la virtud 

y el deber. 

 

Á Ley # 12 del 24 de Julio de 1985 según enmendada.  Ley de Ética 
Gubernamental. 

 

Reglamento de Ética: 

 

Å Usar las facultades de su cargo, propiedad o fondos públicos para 
un fin privado. 

 

Å Impedir o entorpecer la eficiencia y la economía gubernamental. 

 

Å Tomas una decisión fuera de los canales gubernamentales. 

 

  



ESTADISTICAS 
Delitos Tipo I 

 

Contra la Persona            Contra la Propiedad 

Asesinato                              Escalamientos 

Violación                               Apropiación Ilegal 

Robo                                     Hurto de Auto 

Agresión Agravada    

 

 

Total=   -6% (31de Diciembre de 2010)           



RECLUTAMIENTO 
·Es el proceso de identificar candidatos 

capacitados para llenar las vacantes, este 
proceso inicia con la búsqueda de los 
candidatos y termina cuando se recibe la 
solicitud. 

Proceso de Reclutamiento 

 

Á Entrega de Documentos 

Á Exámen Escrito 

Á Selección de Candidatos 

Á Entrevista con el Candidato 

 

 

 

 

 

 



Reclutamiento 

 

Á  Proceso de Investigación 

          Sistema NCIC (National Crime Information Center) 

                Sistema David ( Sistema de Registros de Licencias)  

          Policía Estatal de Puerto Rico 

          Sistema de Tribunales 

          Empleos Anteriores (Supervisores y Empleados) 

                Escuelas y Universidades 

Á Examen Físico y Psicológico 

Á Nombramiento  
                  



Clase 40 



SUPERVISION 

 

  Objetivo:  Aumentar las áreas de       

  conocimiento profesional, ilustrar y 

eliminar los obstáculos para el 

aprendizaje, crear seguridad y confianza, 

creando un Profesional autónomo y 

competente.  

 



Supervisión 

 

ÁAdiestramientos 

     - Violencia Doméstica 

     -Ética 

     -Tendencias Actuales de Drogas 

     -Administración y Supervisión de Personal 

     -Intervención Vehicular 

   -Ley 154 (Ley para el Bienestar y la Protección de los 

Animales) 

      -Tránsito  



Supervisión 

 

Comisionado - 1  Cor.  Ángel Venegas González 

Capitán  - 1         Capt. Wilfredo Martínez Hernández 

Tenientes I ð 10 

Tenientes II ð 13 

Sargentos ð 46 

Policías ð 238 

Mujeres Policías - 63 

 







El Desarrollo de la Base Comunitaria 

 

División de Relaciones con la Comunidad 

 

Misión 

ÁEstablecer una estrecha comunicación entre 

nuestra Policía y otras organizaciones publicas 

con la Comunidad. 

 

Á26 años de fundada. 

 

 

 

 



Relaciones con la Comunidad 

·Identificar las necesidades de los miembros 

de la Policía en adiestramiento,  carácter 

personal,  familiar y económico. 

·Desarrollar y coordinar actividades Sociales, 

Culturales, Recreativas, Seminarios y charlas 

educativas. 

Campañas de Prevención 

ÁNo disparos al aire 

ÁRecogido de Escombros 

ÁNoche Nacional Afuera 

ÁFerias de Salud 

 



Campaña de No Balas al Aire 2010 



Relaciones con la Comunidad 

 

ÁLey 154 òLey para el Bienestar y la Protecci·n 
de los Animalesó 

ÁCampaña de Prevención de Suicidios. 

ÁOrientación a Negocios  

ÁCampamentos de Verano 

ÁSemana de la Policía Municipal 

ÁSemana de la Secretaria 

ÁSemana del Capellán  

 



LIGA  ATLETICA MUNICIPAL 

·Se créo para el 8 de mayo de 1989 bajo la 

Orden General 89-2.   

Programas: 

ÁPatrulleros Escolares 

ÁCapítulos 

ÁBatuteras y su Banda 

ÁCadetes Abanderados 

ÁCampamentos de Verano 

     2009                         2010 

   334 Jóvenes          1,200 Jóvenes  

 















 


